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Resolución No. 063  del 2021 
(22 de noviembre) 

 
Por medio de la cual se declara la vacancia absoluta de una curul en el 

Concejo Municipal de Pasto. 
 

El Presidente del H. Concejo Municipal de Pasto, en uso de sus 
Atribuciones legales, conferidas por el artículo 60 de la Ley 136 

de 1994, Acuerdo No. 037 de 2002 y Acuerdo 005 de 2018 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo 261 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo 01 de 2009, que establece:  
 
“faltas absolutas serán suplidas por los candidatos que, según el orden de 
inscripción, o de votación, en forma sucesiva y descendente, correspondan a 
la misma lista electoral, según se trate de listas cerradas o con voto 
preferente”. (Subraya fuera de texto). 
 
Que conforme el artículo 134 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo No. 01 de 2009 que establece:  
 
“Los miembros de las Corporaciones Públicas de elección popular no tendrán 
suplentes. Solo podrán ser reemplazados en caso de muerte, incapacidad 
física absoluta para el ejercicio del cargo, declaración de nulidad de la elección, 
renuncia justificada y aceptada por la respectiva Corporación (…). En tales 
casos, el titular será reemplazado por el candidato no elegido que, según el 
orden de inscripción o votación obtenida, le siga en forma sucesiva y 
descendente en la misma lista electoral”). (Subraya fuera de texto). 
 
Que, al respecto, mediante Concepto Sala de Consulta C.E. 2073 de 2011, 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, 
Consejero ponente: WILLIAM ZAMBRANO CETINA, Bogotá D.C., diecinueve 
(19) de octubre de dos mil once (2011). - Rad. No.11001-03-06-000-2011-
00061-00, Número interno: 2073, Referencia: FALTAS TEMPORALES DE 
MIEMBROS DE CONCEJOS MUNICIPALES. EFECTOS DEL ACTO 
LEGISLATIVO 1 DE 2009. Actor: MINISTERIO DEL INTERIOR, señalo:  
 
“… De esta manera, a partir del Acto Legislativo 1 de 2009 existen nuevas 
reglas en relación con el reemplazo de los miembros de las corporaciones 
públicas de elección popular: 
 
1. Solamente las faltas absolutas dan lugar a la designación de un reemplazo; 
en todo caso, no hay lugar al reemplazo cuando la falta absoluta se origina en 
condena penal o medida de aseguramiento por delitos relacionados con 
pertenencia, promoción o financiación a/o por grupos armados ilegales, de 
narcotráfico, delitos contra los mecanismos de participación democrática o de 
lesa humanidad.”   
 
Que el día  12 de noviembre de 2021 presentó el Concejal Eric Velasco 
renuncia a la curul del Concejo de Pasto, la cual sometida a plenaria el día 
 12 de noviembre de 2021 fue aceptada su renuncia.  
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Que previa solicitud realizada por la Secretaria General del Concejo Municipal 
de Pasto, la Registraduría Nacional de Estado Civil, certificó el 22 de 
noviembre de 2021, que el ciudadano que según orden de votación obtenida 
de la lista inscrita por la COALICION CONVERGENCIA en las elecciones de 
octubre de 2019, sigue en forma sucesiva y descendente para ser llamado a 
ocupar la curul vacante y reemplazar al señor ERIC VELASCO como Concejal 
del Municipio de Pasto, es el señor CRHISTYAM DAVID MUÑOZ 
SANTACRUZ, identificado con C.C. No. 12.750.742.  
 
Que, en mérito de lo expuesto 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. -  Declarar la vacancia absoluta como CONCEJAL del 

MUNICIPIO DE PASTO al señor ERICK ADRIÁN 
VELASCO BURBANO, conforme renuncia 
presentada y legamente aceptada en sesión 
plenaria del H. Concejo de Pasto, conforme lo 
expuesto anteriormente.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Llámese a CRHISTYAM DAVID MUÑOZ 

SANTACRUZ, identificado con C.C. No. 
12.750.742, para que, dentro de los 2 días 
siguientes a su notificación, proceda a manifestar 
su decisión de ocupar la curul vacante y aporte los 
documentos de ley exigidos para su posesión.  

 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez realizada la posesión, se ordena se realicen 

los tramites respectivos para su afiliación en el 
Sistema de Seguridad Social en Salud y pólizas de 
vida a que haya lugar según normas que regulan la 
materia.  

 
ARTÍCULO CUARTO. -  Notificar personalmente al señor CRHISTYAM 

DAVID MUÑOZ SANTACRUZ, identificado con 
C.C. No. 12.750.742 y al representante legal de 
lista inscrita por la COALICIÓN CONVERGENCIA. 

 
ARTÍCULO QUINTO. -  La presente resolución rige a partir de la expedición 

y notificación.  
 
En San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO 
Presidente 

 
 
 
Proyecto y reviso:  Javier Cabezas Castillo  
 Asesor Jurídico I. 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

En San Juan de Pasto, a los _______________   (____)  días del mes de 
noviembre  de 2021,  siendo las  __________, se hizo presente en las 
instalaciones del Concejo Municipal de Pasto, el Señor CRHISTYAM DAVID 
MUÑOZ SANTACRUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 12.750.742, 
con el fin de notificarse personalmente del contenido de la Resolución No. 063      
proferida el 22 de noviembre de 2021, suscrita por el Presidente del   Concejo 
Municipal de Pasto, por  medio de la cual se declara la vacancia absoluta de 
una curul en el Concejo Municipal de Pasto.  
  
      
 
NOTIFICADO: 
   

CRHISTYAM DAVID MUÑOZ SANTACRUZ  
CC 12.750.742  

 : 
 
 

NOTIFICADOR 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

 
Documentos Entregados: Resolución No. 063 del 22 de noviembre  de 2021,  
en dos (2) folios. 
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